
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto interlocutorio. Inadmite demanda 

Declarativo verbal de menor cuantía. 54001400300120220008100 

 

Inadmitase la demanda para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del c.g.p., se 

allegue la prueba del cumplimiento del requisito de procedibilidad fijado en el artículo 38 de la ley 640 

de 2001, la prueba de la remisión de que trata el inciso segundo del artículo 6º del decreto 806 de 2020, 

la prueba de la defunción de Nohemi Amaya de Peterson y la de la calidad con que se cita a sus 

herederos.  

Se reconoce al abogado Ronald Peterson Franco como apoderado judicial de Raymond Peterson 

Amaya. 

Notifíquese y cúmplase  
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